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Ministerio de la Gobernación, planta b4|fii 

Número suelto, 0,60c

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

Ministerio de la Guerra:

Reales órdenes disponiendo se devuélvan álos 
individuos que se mencionan las cantida
des que se indican, las cuales ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas,— Páginas 693 y 694,

Adminístraclén Central:
E s t a d o .— S u b s e c r e ta r ía .— S e c c ió n  d e  Co

m e rc io .—Anunciando que el Consejo fe 
deral suizo ha fundado en Berna una en
tidad denominada Societé Suisse de Sur- 
veillance économiqu&y encargada de faci
litar la importación de las mercancías 
que Suiza necesite y procedan de los pa í
ses aliados ó transiten pov el territoi io de 
éstoSj y cuidará de que aquéllas sean con
sumidas en Suizay así como de la estricta 
observancia de las condiciones en que una 
exportación haya sido autorizada.—Pá
gina 694,

Asuntos contenciosos—Anunciando el fa- \ 
llecimiento en el extranjero de los súbditos 
españoles que se indican.—Página 696.

Sección Colonia).—Anunciando el falleci
miento en los territorios españoles del Gol
fo de Gumea de los súbditos españoles que 
se indican.—Página 696,

H a c ie n d a .— Dirección General de la Deu
da y Clases FBíSíySíS.—Resultado de la 
subasta para la adquisición de Deuda al 
4 por 100 interior,—Página 697,

Dirección General de lo Contencioso del 
Estado.—Resolviendo expedientes incoa
dos en virtud dé instancias solicitando 
exención del impuesto que grava los bie
nes de las personas jurídicas.—Página 
697.

F o m e n t o . - -Dirección General de Obras 
Públicas.—Caminos vecinales.—Decla
rando de utilidad, pública el camino veci
n a l de Alameda del Pozo de L a n c a r  al 
lugar de Bergondiño (Coruña).—Página 
700,

Servicio Central Hidráulico.—Aprobando 
la modificación del crédito del capítulo 23, 
artículo 1.°, concepto 1,  ̂ del presupuesto

de obligaciones de esto Ministerio, corres-  ̂
pendiente á obras hidráulicas.—Página 
700,

A h s x o  1.®—B o l s a .— O b s e r v a t o r i o  C sn »  
TRAL M e t e o r o l ó g i c o .  — O p o s ic io n e s .  
S u b a s ta s .  — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c i a l . — A n u n c io s  o f i c i a l e s  de la Com
pañía de los Ferrocarriles económicos de 
Asturias, Compañía general de tabacos 
de Filipinas, Sociedad española de Cons 
trucciones metálicas y Banco Hipotecario 
de España. — SANTORAL. — ESPECTÁCU
LOS.

A n e x o  2.®—E d ic t o s .— Oü a d r o s  b s t a d ís -
TICOS DE

H a c ie n d a .  — Subsecretaría. — Relación 
del movimiento del personal administra
tivo dependiente de este Ministerio, verifi
cado durante el mes de Noviembre pró
ximo pasado.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .— Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Cow/mt<a- 
ción del escalafón general del Magisterio 
primario,

A w b x o  S.® — T f s b ü f a i .  S u p re m o .- -  S a l a  
DE LO C i v i l . — Pliego 11,

PARTE_OFICIAL 

m n  »  M »  t e  n n e r e t s

S , M. el R e y  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia 
y SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias ó 
Infantes continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneñcio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real Fa
milia.

MIWSTEKIO DE LA GÜERM
REALES ORDENES 

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó 
V. E. á este Ministerio en 11 del mes pró
ximo pasado, promovida por el soldado 
del Regimiento Infantería de Otumba, 
número 49, José Dasi Aleixandre, en so
licitud de que le sean devueltas las 750 
pesetas que depositó en la Delegación de

Hacienda de la provincia de Valencia, 
según cartas de pago números 61 y 200, 
expedidas en 12 de Febrero de 1913 y 21 
de Agosto de 1914, respectivamente, para 
reducir el tiempo de servicio en filas; te
niendo en cuenta lo prevenido en el ar
tículo 445 del Reglamento para ejecución 
de la vigente ley de Reclutamiento,

El Rey (q. D. g.) se ha servido resolver 
que se devuelvan las 750 pesetas de refe
rencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 470 del citadp Reglamento.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 16 de 
Diciembre de 1915.

LUQÜE.
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Exorno. Sr.: Hallándose justiñcado que 
los individuos que se relacionan á conti
nuación, pertenecientes á los reemplazos

que se indican, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Recluta
miento, .

El R e y  (q. D. g.) se ha servido dispo
ner que se devuelvan á los interesadoa 
las cantidades que ingresaron para redu
cir el tiempo de servicio en filas, según 
cartas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegaciones 
de Hacienda que en la citada relación ss 
expresan, como igualmente la suma que 
debe ser reintegrada, la cual percibirá el 
individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según 
previene el artículo 470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la citada ley.

De Real orden lo digo á V. E. para sn 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 10 de Di-̂  
ciembre de 1915,

' " LUQUE. 1
Señores Capitanes Generales de las 

2.% 3.^ 4.% 6.̂  y 7.® Regiones y de 
legres.
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E dm ién que $0

NOMBRES

DB liOS KEOLÜTAS

Alberto Fernández-Pintado
Casero.............................  •

Manuel Leandro García Gar
c ía ....................... .................

El mismo................... .............
Idem ..   ....................... ........
Tomás Julio de León S an z .. 
Manuel Pérez F e rn á n d e z

Soto......................................
Desiderio Carrión Villacafías 
Francisco Palacios Venegas.

Luis Gil Arenas.....................

Gil Palomares Blázquez. . .

El m ism o ...................
Idem ......................................
Francisco MichaTÜa Benet.
Joaquín Ram B orjas..........
Elias Ortufio P ie ra   .
Antonio Colomé E sp ina . . .
El mismo ................. ..
Enriíiue Alert Raimi . . . . .
E l mismo..........................
Baudilio Aléu Torres. —  :

El mismo..............................
Joaquín Viñeta G atilleja... 
Jaim e CasanoYas P rad es... 
José Arnáus P a rram ó n .. . .

Jaim e Tort Torné.

César San José Cardenal.. . .

E s te b a n  Berríochoa Elga-
rreita....................................

Fausto Sáez y Sáenz Diez. . .
Manuel Prieto B auces..........
Pedro Sastre P u jo l................

1912

1912

1912
1912
1915

1915
-1913
1915

1914

1912

1912
1912
1915
1912 
1915
1913
1913 
1912 
1912
1914

1914
1914
1914
1912

1912

1912

1913
1915
1915
1912

Madrid.........

C asa rru b ie -
los.............

Idem ...........
Idem .............
Yébenes.......

Illescas........
Q uintanar... 
A lm e n d r  a-

lejo..........
O r e l la n a  la 

Vieja—

Santiago d e 
la Espada.

Idem   .
Idem — ___
Valencia. . . .  
Castellón—  
B eniarbeig .. 
Barcelona. . .
Id em .. ........
Idem .............
Idem  .
S. Baudilio de 

L lobregat.
Idem .  ........
Vich.............
Id e m  .
Masías de San 

Hipólito de 
V o itregá .. 

San Quintín.

S. Sebastián ,

V illa rrea l... 
V alm aseda..
Oviedo..........
P a lm a ..........

Ffi'ííYiü.fjla,

M adrid.........

Idem   .
Idem .............
Idem .............
T oledo.........

Idem     _
Idem .............

Badajoz........

Idem .............

J a é n ,    ......
ídem .. . . . . . .
Idem .. . . . . . .
V alencia .. . .
Castellón___
Alicante.......
Barceiooa.. .
Idem .............
Idem , .........
Idem .............

Idem .............
Idem  . . . .
Idem..
Idem .............

Idem  .
Idem   .

Guipúzcoa...

Idem__
V izca^; 
Oviedo.. 
Baleares

Mabrid, 3.

Gotafe, 4........
Idem  .
Idem .............
Toledo, 6 ----

íd e m .    __
Idem .............

Badajoz, 1 2 ..

V i l i a n  lie va 
de la Sere-  ̂
na, 14 . . . . . '

übeda, 8 1 .,..
íd em .............
Idem .............
Valencia, 42.. 
Castellón, 46. 
Alicante, 48.. 
Barcelona, 62.
Idem .............
Idem, 63........
Idem .............

Tarrasa, 65 ..
I d e m ...........
Manresa, 6 6 .. 
Id e m .. . . . . . .

Id e m .. . . . . . .
V i l la f r a n c a  

d e l P a n a -
dós, 67___

S an  S e b a s 
tián, 85----

Idem ............
Bilbao, 8 6 . . .  
Oviedo, 100. 
Palm a..........

F E C H A S
m.

12 Febro. 1912.

8  Agosto 1912
1 2  Sepbre. 1913
16 ídem 1914
13 Febro. 1915.

17 ídem 1915.. 
13 ídem 1913..

27 Enero 1915.

3 Febro. 1914.

8  Agosto 1912. 
30 Sepbre. 1913 
30 ídem. 1914.. 
12 Febro. 1915.
29 Mayo 1912.. 
18 Febro. 1915. 
14 ídem 1913.. 
20 Agosto 1914
30 Mayo 1912.. 
17 Sepbre. 1913

22 Enero 1914 
30 Sepbre. 1914
10 Febro 1914
11 ídem 1914.

15 ídem 1912..

29 Mayo 1912. . 

28 ídem 1912..

11 Febro. 1913.
10 ídem 1915..
11 ídem 1915..
30 Mayo 1912 .

Iss caríss 
áe pago.

246

18
187
125
147

233
2 1

195

195

43
224
224
2 1 2
^63
135
80
67

163
246

167
86
96
97

23

16

68

205
201
38

204
1

SelegadoEes
da

Hacienda 
quQ es:pidieron 

ks
sartas do pago.

qns donen 
í5sr rem= 
íisgradfs.
FSSíalai,

M adrid ..

Idem ----
íd e m .... 
Idem —  
Toledo..,

Idem . o.. 
Idem __

Badajoz

Idem ........

Jaén .........
Idem ........
Idem  -
V alencia.. 
Castellón.. 
V alencia.. 
Barcelona.
Idem ........
Idem ........
Idem ........

Idem . . . . .  
Id em . . . . .
íd em ........
Idem ........

Idem ........

Idem ........

Guipúzcoa

Idem. ^. . .  
V izcaya... 
Oviedo. . .  
B aleares..

500

1.000
500

.500
500

500
500

500

500

1.000
500
500
500
500
500
5§0
250
500
250

500
250
500
500

1.000

500

500

1.000
500

1.000
500

i U K E I B A C I Í l  c a i E i l -

MINISTERIO DE ESTADO

gBOOiÓH im  OOMESCIO

Los Representantes diplomáticos de Su 
Majestad en París y en Berna, han parti- 
©ipado á este Ministerio que el Consejo 
Federal suizo lia fundado en Berna una 

. ..entidad denominada Société Suisse de 
Surveiliance économique (llamada vul- 
garm ente Trust Suizo), la cual será de- 

V' signada en adelante por las letras S. S. S.
El fin de dicha Sociedad, que ya ha em- 

pezado á funcionar, es facilitar la impor- 
%  tación de las mercancías que Suiza iiece- 

"̂'’sita y procedan de los países aliados ó 
transiten por su territorio, y cuidará de 
que aquéllas sean consumidas y utiliza
das en Suiza, así como de la estricta ob
servancia, en todos los casos en que una 
exportación haya sido autorizada, de las 
eondiciojaea tah^reutes á la misma,

Todo im portador que deseare introdu
cir una mercancía en Suiza dirigida á 
la S. S. S. necesitará obtejier previamente 
la autorización por escrito de la expresa
da Sociedad, autorización que deberá 
acompañar á la solicitud del permiso de 
exportación ó de tránsito.

La Sociedad le indicará las condiciones 
que debe cumplir, y solicitará ios infor
mes que la misma precisare, especialmen
te resxDecto á las importaciones prece
dentes.

Para asegurar el estricto cum plim ien
to de las condiciones estipuladas en el 
contrato celebrado con el importador, 
la S. S, S. exigirá garantias, que pueden 
consistir en el depósito de títulos ó en la 
garantía de un Banco.

La Sociedad tiene en sus oficinas, á dis
posición de los importadores, ó enviará, 
á petición que ios mismos le dirijan por 
escrito, los formularios que aquéllos de
ban suscribir para poder efectuar el en
vío de sus mercancías á la referida So
ciedad.

Esta se entenderá con los Sindicatos 
que se han formado por la reunión de 
grupos de interesados y de casas parti

culares. En los casos en que sea absoluta
mente imposible constituir un Sindicato 
que comprenda una ram a entera de la ac
tividad nacional, la Sociedad reconocerá 
las Asociaciones industriales, cornercia- 
les y agrícolas que ya existen, siempre 
que éstas declaren que aceptan las condi
ciones de la Sociedad. Los Estatutos de 
dichas Asociaciones deberán ser aproba
dos por la misma. El Jefe de su servicio 
do asuntos contenciosos dará todos los 
informes que sobre este particular sean 
necesarios.

Las oficinas de la Sociedad se hallan 
instaladas en la planta baja del Palacio 
del Parlamento, en Berna, en las cuales 
se ha puesto á disposición del público un 
Negociado de informaciones, así como ios 
formularios necesarios.

La Dirección telegráfica de la Sociedad 
es la siguiente: Surveillance économique, 
Berne.

A continuación se inserta la lista pu 
blicada en el Journal Officyíel, de F ran 
cia, de las mercancías que para poder 
transitar con destino á Suiza deben d iri
girse á la expresada Sociedad.

No dobe, sin embargo, considerarse
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esta lista como definitiva, puesto quo 
existe alguna diferencia entre ella y la 
que ios Gobiernos de las Naciones alia- 
(ias propusieron a l Consejo Federal 
suizo.

Tan pronto como se piibiique la lista 
deflnitlya, una vez subsanada dicha d i
vergencia, se insertará en la G a c e t a  d e  
Ma DBíD para coriociniieiito general.

Las mercancías procedentes de Fran
cia, ^Gran Bretaila, Italia y Husia, con 
destino á Suiza, para las cuales se lilibio- 
ren concedido á los solicltaiites permiso 
do exportación autos del 16 da Noviem
bre, y aquellas que procedan de ios pa í
ses neutrales para ios cuales se liubiereii 
concedido igualnieíite permiso de tránsi
to por Francia antes do diclia fecha, po
drán ser exportadas 6  enviarse en trá o si
to sin necesidad de dirigirlas á la roferi- 
da Suciedad,

Todas las peticiones do permisos que la 
Comisión mixta mirdsterial francesa -no 
hubiere resuelto favorablemente con an
terioridad ai 16 de NoYíembro deberán 
ser renovadas, acompañando la raitprlza- 
ción de consignaciéíi de que atrás so deja 
hecha mención, expedida por la citada 
Sociedad suiza.

Acumuladores y placas do acum ula
dores.

Aceto-celulosa.
A-cotona.
Acido acético y acetatos.
Acido bromídrico.
Acido clorhídrico.
Acido láctico.
Acido nítrico.
Acido salicilico.
Acido esteárico.
Acido sulfórico.
Acido tártrico, crema de tártaro y tar- 

íratos alcalinos.
Aceros do todas clases.
Avcóalto y sus preparados y alcaloides.
Aoreoplaiios y aereonaves y sus pií?zas 

sueltas.
Accesorios y aj)aratos de aereonaves.
Accesorios y aparatos do buques.
Agujas para géiioi’os de punto.
Alcaloides vegetales.
Aiicohol amílico, metílico y etílico.
Aliimina anhidra ó hidratada y sales 

de alúmina.
Aluminio, m ineral y metal, puro ó 

aleado, bajo todas sus formas y óxidos.
Alumbre.
Amianto en bruto ó trabajado.
Almidón.
Amoníaco.
Anidrldo sulfúrico.
Antimonio, rninoral y meta?, puro ó en 

aleación, incluso el metal do antifric
ción.

A.ntipirina.
Anilina y sus combinaciones.
Aparatos eléctricos para detonadores.
Aparatos ó instnim ontos do cirugía 

(incluyendo las cánulas, tubos y guaníes 
de cauchu).

Aparatos do telegrafía.
Armas blancas y sus piezas sueltas.
Ai.rmas de fuego do todas clases y sus 

piezas sueltas.
Armas de guerra de todas clases.
Arséfiico y sus sales.
A.spíriíia.
Atropina. ' .
Lonas impermeables para cubiertas.
Bambús.
Barcos de río.
Buques de vela, de vapor y de motor 

de explosiones.
Belladona y sus preparados -ó alcaloi

des.
Remolacha destinada á la fabricación 

de a2;úear,

Ganados.
Manteca.
Bicromato de
Bicicletas y sus rríczas sueltas.

. Bismuto y sus sales.
Maderas de caoba «ckoiune», pláfano, 

haym abedul, tilo y fresno.
I.hrv loras de cofistriiceión.
Idotioras para fusiles.
Maderas de nogal en bruto, escuadra

das ó aserradas.
Géneros de punto de lana.
Borra de seda, seda basta en masas ó 

peinada y trarnón de seda en masa ó pei
nada, hilo de seda basta, do trarnón de 
seda no teñida, tejidos do IraiTión y seda 
basta pura no teñida ni confeccionada.

Tripas secas, frescas ó saladas, vejigas, 
envolturas y niembranas para em buti
dos.

Pez de resina, resinas de pino y abeto, 
colofonia, esencia da tremeritiiia.

Bromo y bromuros.
Cacao, chocolate,
Cacliou,
Gafé.
Cafeína.
Alcanfor.
Cantáridas y sus preparados.
Cauchu, bala la, gutaporolia, en bruto ó 

refundidos en masa, iocln^^endo los resi
duos do cauchu Y la ebonita y artículos
í ü.

lato de sosa. 
l o o  ’o de caldo.
■Aig|jci« i obíib.
Cartas geográficas ó marítimas. 
Co.seina.
Celuloide en bruto en masas, placas, 

hojas, juncos, tubos, bastones, virutas y 
desperdicios.

Celulosa. •
Ceresina.
Bujías de sebo.
Cáñamo agramado ó aplastado en es

topa 6  peinado.
Carbón de leña.
Carbón para electricidad.
Embutidos y salchichería.
Cabailos, asnos y burras, mulos y 

muías.
Trapos do todos géneros.
Cloral, clora mido y preparaciones á 

baso de clorah
Cloratos y porcloratos.
CI o ro I i qii 0 i a ct o.
Cloro formo.
Cloruros do cal, de estaño, do m agne

sio y de cinc.
Cromo (mineral y metal) en todas sus 

formas 
Cronómetros náuticos, 
llesidiios de hierro, hierro viejo, restos 

do artículos de fandición de hierro ó 
acero. =

Cemento.
Cobalto en todas sus formas.
Cocaína y novococaína, coca y sus p re

paraciones.
Codeina.
Colodión.
Conservas de tomate 
Conservas do carne en latas, extractos 

de carno y todas las demás conservas ali
menticias. '

Cordajes, redes y todos los demás a r
tículos de cuerda.

Cuerno y otras m aterias análogas en 
bruto.

Algodón y residuos de algodón.
Manías de lana.
Creosota de madera.
Crines y pelos.
Cueros y articules de cuero.
Cobre, mineral, comprendiendo las pi

ritas^ metal puro ó en aleación en todas 
sus formas.

Cinsmido cálcico.
Detonadores.
Digitalina.
Diamantes en biuito para fines indus

triales.
Paño.
Driles do algodón.
Agua oxigenada.
Cortezas do quinquina.
Cortezas para curtir y otras materias 

curtientes de todas clases; extractos y ju 
gos curtientes.

Efectos de vestuario, campamento, 
equipo y arneses militares.

Electrodos, pilas 3̂  sus elementos.
Emetina y emético.
Abonos químicos.
Cornezuelo de centeno, incluso el ex

tracto líquido y las otras preparaciones 
medicinales.

Esíafio, mineral y metal, puro ó en 
aleación, bajo todas sus formas.

Eter siilfiirico y acético,
E iicain a (h ̂ drocloruro).
Extractos do quinquina.
A^limeiitos farináceos de todas clases, 

trigo, e'speita, m ixtura, avena, cebada, 
centono, maíz, sarraceno (granos y hari
nas), malta, g lleta de m ar y pan (excej)- 
to el de gluten), sémolas en pasta y pasta 
de Italia, sagú, salep, cebada perlada, ba
rí na de loaBdioca, casabe en bruto ó de
secado, arroz en paja, arroz entero, hari
nas, sóinoias y cribaduras, iegiimbres 
secas en granos descortezados ó en hari
nas, castañas y su harina, dari, mijo y  
alpiste.

Féculas do patata, maíz y otras.
Hierros y bronces (mineral y metal), 

hierro blaiicó, incluyendo las cajas me
tálicas para m aterias alimenticias.

Ferrocromó, ferronickel y todas las 
aleaciones ferrometálicas. ^

Hojas de cauchu vulcanizadas.
Fiieras adiamantadas de 15/100 de m i

li inetro y merrores y en las quo oi peso 
del diamante exceda do 1/4 de quilate.

Alambi'es y cables recubiertos para 
electricidad.

Hilos de cáüiamo, cordajes, bram antes 
de cáñamo.

Hilos de algodón.
Hilos do yute.
Hilos de iana, de alpaca, de m ohair y

de pfdo.
Hilos de lili o.
Hilos de ramio.
Fraguas portátiles.
Formol.
Accesorios para la fabricación de cal

zados, tales como tachuelas de cobre, bo
tones, broches, taloneras, clavos y tachue
las para ser puestos á máquina ó á mano.

Forrajes, heno, paja.
Accesorios de máquinas y calderas, in 

cluyendo la lamí de escoria.
Productos para la fabricación de gases 

asfixiantes.
Genciana y sus preparados.
Bellotas.
Giclerina.
(romas de todas clases.
Aiqúiirán, miiieral y productos quím i

cos denvados.
Brea de madera y su aceite.
Granos para sembrar (leguminosas, 

gramíneas, forrojeras y otras, incluso 'la  
jaj'osa).

Grasas de pescado.
Grasas animales.
Grasas vegetales alimenticias.
Grafito.
Hulla y cok.
Aceite de ballena.
Aceites minerales: en bruto, refinados^ 

esencias y pesados.
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Aceites residuos de la destilación del 
alcohol.

Aceites vegetales.
Indigo natural.
Instrum entos de observación, de geo

desia y de óptica.
Instrum entos náuticos diví^rsos.
Iodo, ioduro y iodoformo.
Raíz de hipecacuana.
Jridium .
Janiones.
Beleño y sus preparaciones.
Yute en bruto, hilos, telas y sacos.

I Lanas de todas clases y sus de^ perdí- 
cica.

Locho concentrada, pura ó azucarada.
Conejos.
Lava do Yol vi c.
Legumbres frescas.
Levaduras.
Corcho.
Limaduras y residuos do artículos de 

cobre, estaño ó cinc, puros ó en alea
ción,

Lino bruto, agramado, en estopas ó 
peinado.

Gemelos (binóculos) que no sean de 
lujo.

Máquinas-herramientas y sus piezas 
sueltas.

Máquinas y partes de m áquinas para 
la navegación, la aerostación y la avia
ción.

Máquinas dinamo-eléctricas.
Máquinas y aparatos frigoríñcos.
Máquinas y partos de máquinas exclu

sivamente utiiizabies para la fabricación 
de municiones y armas de guerra.

Magnesio.
Magnetos.
Manganeso, mineral y metal, bajo to

das sus formas.
Orujo de manzanas, de uvas y de acei

tunas.
Margarina, oleomargarina y substan

cias similares.
Material sanitario.
Materias lubriñcantes.
Mechas de mineros.
Medicamentos.
Melazas.
Mercurio, mineral y metal y sus com

puestos y preparados.
Muelas y ruedas de esmeril.
Mica en bruto ó trabajada.
Molibdeno (mineral y sales de)
Monedas de oro, plata, nikel, cobro y 

vellón.
Morñna.
Municiones,
Nikel (mineral y metal puro ó en alea

ción) bajo todas sus formas.
Nitratos y nitritos.
Ni tro, b en el n a-n i t ro - gliceri na.
Nueces y avelianas.
Nuez vómica y sus aícaioicies y prepa

rados.
Materiales para vendajes.
Huevos.
Cebollas.
Oleína.
Opio y preparados á base do opio.
Oro bruto en masas, lingotes, barras, 

polvo, objetos deshechos y monedas de 
•ro.

Huesos.
Osmium.
Herramientas enmangadas ó no , en 

bronce, hierro ó acero, aza.las, tijeras, 
hachas, palas, picos, sierras articuladas, 
sierras de mano, podadera.s; herram ien
tas para herradores y carpinteros, carre
ros y guarnicioneros ; herram ientas y 
a p la te s  para zapadores, zapas y limas, 
astiles y mangos para herram ientas.

Herramientas para la fabricación de 
calzado.

Parafina.
Paraldeida.
Pieles en bruto y preparadas.
Peptona witte.
Peróxidos metálicos.
Fósforo y fosfatos de cales.
Palomas vivas.
Platino.
Placas y papeles fotográficos.
Plomo, m ineral y metal, puro ó en 

aleación, tubos de plomo y placas.
Pescados frescos ó en salmuera, secos, 

salados ó conservados.
Patatas.
Potasio, potasa y sales de potasa. 
Pólvoras y explosivos asimilados (al

godón-pólvora, al ;odón nitro, nitroglice- 
rin, fulmicotón, etc.).

Productos químicos para usos farm a
céuticos.

Productos fohíorados do todas clases. 
Proyectiles y  otras municiones de 

guerra.
Protargol.
Piram idón, piridina (base de).
Piritas de cobre y do hierro.
Quinina y  sus sales.
Raíces do achicoria, verdes ó secas. 
Ramio.
Recipientes de hierro y acero para ga

ses comprimidos ó liquefactos.
Resina.
Rodium.
Cañas de Indias en bruto, descorte

zadas.
Rutenio.
Sacarina, incluso la saxina.
Sacos para carbón, bolsas y sacos de 

todos géneros, no incluyendo las bolsas 
de papel.

Salici'ato de sosa y metil-saiicilato. 
Residuos de remolacha para el ga

nado.
S:íioi.
Salvarsán y neo salvarsán.
San tonina y sus preparados.
Jabones
Sales amoniacales.

I Sales de cobre, de cromo, de estaño y
: de mercurio.
 ̂ Sales de torium, de cerium y otras sa-
‘ les de tierras raras, 
i Manteca de cerdo.
I Seden io.
\ Sueros.
 ̂ Silicio.
; Soda tussah, bruto, tejida ó hilada,
j Salvado y otros residuos de molienda.
' Sosa cáustica, hiposulfito do sosa.
 ̂ Azufro y pirita.s.
¿ Sopas corjiprimidas ó desecadas.
\ Azúcares en bruto, refinados y candis.
! Sulfato de aluminio,
j Sulfato de cobre y cardenillo, papillas
T y polvos de cobre.

Sulfato de sosa y sulfato de cinc, 
í Suifonal.

Sulfuro de carbono,; sulfuro de sodio.
■ Tapiocas.
¡ Tártaro.

Tiníuras derivadas del alquitrán de 
hulla.

Esencia do trcnientioa.
Tei-pina.
Tierras do infusorios.
Teobromiua.
Sales de torium.
Ti mol y sus preparados.
Te, i ̂1 o s do cá ñ a mo.
Te]! dos de a Igodcn confeccionados ó no. 
'be; i dos de vuto.
Tejidos do lino.
Tejidos de ramio.
Tejidos utiiizabies para la confección 

de globos.
Tejidos de lana.
Titanio (mineral y sales de).

Turba.
Tortas, galletas y otros productos para 

alimento del ganado,
Trional. -
Trioximetiieno.
Urea y sus compuestos.
Urotropina (exametiieno tetramina) y 

sus preparaciones.
Vacunas.
Yanadium (mineral y sales de).
Vaselina y jaleas minerales.
Ventiladores de 50 á 250 kilogramos.
Veronal y veronai sódico.
Cristales do anteojos y de óptica.
Carnes frescas y carnes conservadas 

por procedimientos frigoríficos.
Carnes saladas ó ahumadas.
Carruajes y tractores de todos los sis

temas, neumáticos y todos los objetos en 
bruto ó confeccionados de m aterial naval 
ó m ilitar ó de transporte.

Aves.
AVolfram (tungsteno) mineral y metal 

bajo todas sus formas.
Cinc m ineral (metal puro ó en aleación) 

bajo todas sus formas.
Madrid, 17 do Diciembre de 1915.—El 

Subsecretario, Eugenio Ferraz.

ASUNTOS CONTENCIOSOa

El Cónsul de España en Ginebra, p ar
ticipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Joaquín Alzador y Mes- 
quida, ocurrida el 29 de Octubre último, 
era natural de Porreras (Baleares).

Madrid, 15 de Diciembre de 1915. = E 1 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Cardiff, parti
cipa á este Ministerio la defunción del 
súbdito español Ramón Acuña, ocurrida 
el 24 de Noviembre último en el Hospi
tal; tenía cuarenta y nueve años, casado, 
y su familia reside en A^illagarcía; era P i
loto del vapor español ccCompostela^).

Madrid, 15 de Diciembre de 191o.=El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Cónsul de España en Río de Janeiro, 
participa á este Ministerio la defunción 
del súbdito español Miguel Esté vez Mar
tín, ocurrida el 27 de Octubre último á 
bordo del vapor español c<P. de Satrúste- 
gui3) á consecuencia de atrepsía; era na
tural de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 
hijo de Antonio y María.

Madrid, 15 de Diciembre de 1915.—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

SECCIÓN COLONIAL

El Gobernador general de los territo 
rios españoles del Golfo de Guinea, parti
cipa á esto Ministerio la defunción del 
Practicante de Medicina y Cirugía, afecto 
al Servicio Sanitario Colonial, D. F ran 
cisco Casado Alvarez.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915.—El 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Gobernador general de los territo 
rios españoles del golfo do Guinea, p ar
ticipa á esto Ministerio la defunción del 
súbdito español D. Jaim e Gil Martínez, 
natural de Orihuela, dependiente de co
mercio.

Madrid, 3 de Diciembre de 19i5.=EI 
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

El Gobernador general de los territo
rios españoles del golfo de Guinea, parti
cipa á este Ministerio la defunción del
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súbdito español Juan Aymerich y Planas, 
natural de Tantallatje (Lérida), de oñcio 
panadero.

Madrid, 3 de Diciembre de 1915. = E 1  
Subsecretario, Eugenio Ferraz.

M I N I S T E R I O -  D E  H A C I E N D A

B ire e c ié sa  G e n e r a l  á e  l a  B e n á a  
j  C la s e s  P a s iv a s .

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la adquisición y amortización de 
Deuda al por 100 interior ha sido decla
rada desierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento.

Madrid, 17 do Diciembre de 1915.=E1 
Director general, P. S., Moisés Aguirre.

úic- íi- ú t l  É s

Visto nuevamente el expediente incoa
do en solicitud de que se declare exenta 
del impuesto sobre los bienes de las per
sonas jurídicas á la fundación Roel, Sin
dicato de Oviedo:

Resultando que dicha petición fué de
negada por acuerdo de esta Dirección 
General de f e c h a  13 de Noviembre 
de 1913, en tanto se completara la docu
mentación necesaria en la forma preve
nida por-el Reglamento de 20 de Abril 
de 1911 y Ley de 24 de Diciembre de 1912: 

Resultp^do que el interesado reprodu
ce su solicitud, acompañando la comuni
cación dando traslado de la Real orden 
dictada en 3 de Septiembre de 1915 por 
el Ministerio de Instrucción Pública, por 
la que se ciasiñcó á la mencionada fun
dación como de beneñcencia particular: 

Resultando que con anterioridad esta
ban unidos al expediente los documentos 
siguientes:

1.̂  ̂ Una copia simple, debidamente co
tejada con el original, de particulares de 
la prim era copia de la escritura otorga
da en 15 de Noviembre de 1905, aproban
do las operaciones partición ales practi
cadas á la muerte de D. Faustino G. Roel 
por sus albaceas testamentarios, los cua
les, en cumplimiento de la voluntad del 
causante, invStituyeronla fundación Roel, 
Sindicato do Oviedo, estableciendo que 
las rentas del capital q u e 'en  la propia 
escritura le asignaba so distribuiría en 
la forma siguiente: 1 0 0  pesetas se inver
tirían en bonos de la cocina económica 
para repartirlos entre los pobres el 2  de 
Enero, y otras 100 el 20 de Diciembre; en 
la publicación de libros, folletos ó carti
llas de propaganda de moral, de sociolo
gía, educación, etc.; en pensiones á estu
diantes pobres, sobresalientes por su in 
teligencia y laboriosidad; en pensiones á 
Maestros y Maestras de prim era enseñan
za de la provincia, y á los alumnos po
bres, siempre que unos y otros reuniesen 
las condiciones que se indican.

También so ñjan como objetos de la 
fundación la concesión de auxilios para 
constituir 3  ̂ sostener Colonias escolares, 
Escuelas, Asiios'Cantinas escolares y to
das las instituciones de esa índole que 
tienden á favorecer la difusión de la en
señanza y de la higiene de los niños po
bres en la vida escolar, concesión de au
xilios para m aterial de enseñanza. Jo 
mismo en las Escuelas pobres que en los 
Centros superiores donde las circunstan
cias lo hiciesen necesario ó inm inente y 
de premios en metálico á artesanos, jor
naleros ó labradores que atendieron me
jor á sus hijos y fueren de conducta in 

tachable, precisando para obtener los 
premios, pensiones ó auxilios expresados 
el ser asturianos y reunir los requisitos 
que se exigen para ello, y, por último, se 
establece que podrán concederse, en cir
cunstancias especiales, premios por actos 
heroicos que no los hayan de percibir 
por otros conceptos y estén inspirados 
en el desinteresado amor al prójimo, y

2.  ̂ Un ejemplar impreso de los Esta
tutos por que la fundación se rige, al que 
se acompaña una certificación que acre
dita son copia exacta de los originales, 
resultando de su examen que están en 
un todo conformes con lo establecido en 
las bases que quedan relacionadas y bajo 
las cuales se ha instituido la fundación:

Considerando que de m anera conclu
yente pone de manifiesto lo expuesto, en 
relación con los objetos que constituyen 
la finalidad de la fundación Roel-Sindi- 
cato de Oviedo, no puede .por menos de 
reconocerse es una verdadera institución 
benéfica gratuita al tener ese carácter, 
no sólo por lo que se refiere á las canti
dades que se destinan á la adquisición 
de bonos d© la cocina económica para ser 
repartidos entre los pobres, sino también 
en cuanto á los demás fines á que las 
rentas de la fundación se aplican:

Considerando que así lo demuestra que 
el único objetivo perseguido con el auxi
lio por ella prestado para la publicación 
de los libros en la escritura fundacional 
determinados, ño es otro que el procurar 
la ilustración gratuita, sin idea alguna 
de lucro, como lo evidencia el que tanto 
en dicha escritura, como de los Estatu
tos, se dispone se repartirán gratuita
mente entre los Profesores, alumnos y 
Bibliotecas que se indican, y con la m a
yor prodigalidad posible, y el concepto 
de la beneficencia, á tenor de lo expresa
mente consignado en el artículo 2 .® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899, que 
lo determina, comprende también á las 
instituciones que tienden á la satisfac
ción gratuita de las necesidades intelec
tuales:

Considerando por lo que hace referen
cia á los bienes destinados á pensiones 
para estudiantes pobres y á pensiones 
para Maestros y alumnos sobresalientes, 
que el carácter de la fundación benéfico 
gratuito, en cuanto á ellos, no puede por 
menos de reconocerse dada la inversión 
que á los mismos se señala y por ser éste 
además criterio sancionado por lo decla
rado al resolver casos análogos al pre
sente, entre otros, los que lo fueron por 
Reales órdenes de 13 de Enero y 17 de 
Julio de 1912, y acuerdó de este Centro 
directivo de 2  do Diciembre de 1913:

Considerando que dicho carácter tam 
bién lo tiene la Fundación con respecto 
á los bienes aplicados á la creación y sos
tenimiento de Colonias escolares. Escue
las, Asilos, Cantinas escolares y demás, 
instituciones do esa índole que tiendan á 
la difusión do la enseñanza y de la higie
ne de los niños pobres j  para vestir y 
calzar á los que anduvieren desnudos y 
descalzos, así como los destinados á ad
quirir m aterial de enseñanza para las Es
cuelas que lo precisaren, cual lo demues
tra la mera enumeración de esos fines á 
que los bienes están asignados, y al estar 
todos ellos comproiididós en el concepto 
que de la beneficencia se da en el citado 
artículo 2.° del Real decreto de 1899, ha- 
biciidose reconocido así x)ara casos aná
logos, entre otros, por Reales órdenes de 
16 de Diciembre de 1911, 20 de Abril de 
1912 y 13 de Febrero y 18 de Noviembre 
de 1913:

Considerando en cuanto á los premios 
por la Fundación concedidos á los arte

sanos, jornaleros ó labradores que cum
pliesen con sus hijos determinadas con
diciones, que también procede reconocer
le el repetido carácter, al haberlo sido 
con anterioridad á la instituida por el 
propio fundador que la que es objeto do 
este expediente, con la denominación de 
Fundación Roel-Sindicato Leceda, á la  
que se otorgó exención del impuesto en 
cuestión por Real orden ele 17 de Julio  
de 1912, dictada de conformidad con el 
Consejo de Estado, y siendo uno de los 
fines á que los bienes se aplicaban,^ con 
arreglo á lo establecido en la escritura 
fundacional, el destinar cantidades para  
premios á los padres «que cumplan las 
condiciones señaladas á los de Oviedo en 
relación con sus hijos5>:

Considerando por lo que se refiere al 
último de los fines á que las rentas de la 
Fundación se aplican premios, en cir
cunstancias especiales, por actos heroi
cos, á los que no hayan de percibirlos 
por otros conceptos y que estén inspira
dos en el desinteresado amor al prójim o, 
que la sola enunciación de los requisitos 
precisos para poder optar á ellos demues
tra, sin gran esfuerzo, que están dentro 
de lo que por beneficio debo entenderse 
dado el móvil tan laudable y altruista 
que se persigue y la nobleza de los actos 
que se quiere premiar:

Considerando que todo lo expuesto de
m uestra que la  fundación Roel-Sindicato 
de Oviedo, es una verdadera institución 
de beneficencia gratutita, siéndole, por 
tanto, de aplicación la exención que del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas otorga el Reglamento de 20 
de Abril por el número 9."" de su artícu
lo 193 á las entidades de esa índole, de 
conformidad con lo prevenido en el ar
tículo 4.  ̂ de la ley de 29 de Diciembre de 
1910:

Considerando que después de publica
da la ley de 24 de Diciembre de 1912 tam 
bién tendrá igual derecho por los bienes 
que formen el capital de la fundación 
destinados á ese fin benéfico, al reu n ir 
todos los requisitos que para ello se pre
cisan en el apartado F de su artículo 1.% 
de estar directamente adscritos,^ sin in ter
posición de personas, á la realización de 
fines enumerados en el artículo 2 .® del 
Real decreto de 14 de Marzo de 1899: 

Considerando que procede la concesión 
de dicha exención por aparecer cum pli
dos todos los requisitos de forma para 
ello precisos, tanto según el citado Re
glamento como por la ley también indi
cada de 24 de Diciembre de 1912, una vez 
presentado el traslado de Real orden de 
clasificación:

Considerando que la falta de cum pli
miento de esos requisitos fué la causa de 
que se denegara la exención por el acuer
do de esta Dirección General, en tanto no 
se completara la documentación necesa
ria  en la forma prevenida en las aludidas 
disposiciones legales:

Considerando que una vez han sido 
subsanados tales defectos y hallándose 
comprendida la fundación en los dos ca
sos de exención mencionados, no existe 
obstáculo legal alguno que se oponga al 
otorgamiento de dicha gracia, una vez 
que, como en el expresado acuerdo se 
decía, filé dictado «sin prejuzgar cues
tión alguna sobre el fondo del asuntos; y 

Considerando que por delegación del 
Ministerio le está atrioiuda competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediente, conformo á la Real orden 
de 2 1  de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la fundación 
Roel-Sindicato de Oviedo, instituida en
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dicha ciudad, está exenta del impuesto 
fecbre Ies bienes de las personas ju rí
dicas,
’ Dios guarde íi Y. S, miiclios años. Ir - 
drid, 16 da Octubre de 1915.—El Director 
general, Alas Piiniariño,
Señor Delegado de K adenda en Oviedo.

Visto el expediente incoado en 31 de 
Mayo último on solicitud do que se de
claro á la Sociedad titulada La Frogresi- 
xa exenta del impuesto sobro los bienes 
de las personas jurídicas: 

llesulíaiido que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1A Un ejemplar del Iloglamento de la 
Sociedad, debidamente cotejado, en el 
que aparece os su objeto socorrerse mu- 
íuámente los asociados en los casos que 
se dotermiiieii, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas de suscrip
ción, y

2A D os cer ti de ación es, acreditando 
una de ellas la personalidad del solici
tante y la otra el carácter obrero de la 
Boeiedad:

Considerando que en razón al üiiico ñu 
que persigue constituye una verdadera 
Cooperativa do socorros mutuos, á las 
cuales concede exención del meiicionado 
impuesto, por sus bienes muebles y  el 
oditício social, Ja .Soy de 24 do Diciembre 
de 19i2 en el apai’tado G do su artícu
lo lA, y

Considerando que por delegación del 
Ministerio lo está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolvT>r en 
el expediente, conformo á la Eoal orden 
de 21 do Octubre do 1913,

La Dirección General de lo Contencioso 
ha acordado declarar que la Sociedad es
tablecida en Barcelona con la denomina
ción de La Progresiva está exenta del 
impuesto sobre los bienes de las perso
nas jurídicas por el año corriento y los 
sucesivos., en cuanto á ios de naturaleza 
mueble y el ediíido social, si íuero de su 

'propiedad.
Dios guarde k Y. S. muchos años. Ma

drid, 22 de Octubre de 1915.—El Director 
general, Alas ruiiiaHfío.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

• Yisto el expediento incoado en 31 de 
Mayo último en .solivcitiid de que so de
claro exento dol impuesto sobro los bie- 
iiOwS de las personas jurídicas al Montepío 
titulado La defensa del operario del ramo 
de ebanistería:

Kesultando que á la instancia se hallan 
unidos los docirmeiiíos siguientes:

lA ü n  ejemplar del fíeglarn.ento del 
M ontepío, debidamente cotejado, en el 
que aparece es su objeto socorrerse inu- 
tiiamente ios asociados, en los casos que 
se determinen, por medio de subsidios 
obtenidos medíanlo cuotas de siiscrip- 
cióip y

2 ® D os certificaciones, acreditando 
una de ellas la personalidad del solici- 
tanto Y la. otra el carácter obrero de la 
Asociación:

Gonsiderarído que en razón al fínico fin 
que realiza constituyo una verdadefa Co
operativa de soí'.ori'o;- mutuos, á las cua
les concede exención dei mencionado im 
puesto la ley de 24. de Diciembre de 1912, 
en el apartado G de su aHmulo lA, en
o.'!'!  ̂ C

Considerando que por delegación del 
-Ministerio le está atribuida competencia g 
á este Centro directivo para resolver en t

el expediente, con forme á la Real orden 
do 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contoiuboso 
ha acordado declararquoel Montepío es
tablecido en Barcelona con la deiioniiria- 
v-:óu de La defensa del operario del ramo 
de ebanistería, está exento del impuesto 
que grava los bienes de las personas ju- 
rídícas con respecto á los de naturaleza 
iniicble y oí ediñcio Roc.bd, si faere de su 
propiedad, por el año actual j  los suco- 
si vos.

Dios guarde á Y. S, muchos años. Ma
drid, 22"de Octubre de 19Í5.—El Director 
general, Alas Fumariño.
Señor Delegado de Hacienclo; en Barce-

loiio.

Yisto rsüOYamente el expediente incoa
do, en solicitud de que so declaro exen
tas del impüesto sobro-los bienes do las 
personas jurídicas á las dos Escuelas 
fundad as on Abienzo por D, José Pérez 
do A reo:

Resultando que esa. petición. íué dene
gada Dor acuerdo de esta Dirección Ge- 
norel de fecha 29 de Marzo do 1914 por 
falta de la lustlücacióu legalmonte necs' 
saria para acceder á Jo Bolicitado: 

Resultando que el soiicitanto roprodii- 
ce su iii.staricia, aeo^^'-p'n'audo a la  que ha 
prcs.eutcí'lo una ' debkl a-  
nieutc cotejado, Uv 1 i * la I ) do .la .Real 
orden dictíi'ia put i] Al Ufrterio debas- 
truGcióú Pública en its úe Mayo último, 
por la qiio so ha c-i as i.Mead o la meneiona-- 
da fundación como de beneficencia par
ticular:

Resultando que al expediente se halla
ban unidos con anterioridad los docu
mentos si gil ie.o te s :

1.  ̂ Gerilficación (lo estar sometida la 
referida faruiació.a al Protectorado.

2F Relación de los bienes que forman 
su capí tal;-y.

Una copia simple, debidamente 
cotejada, do la esciitiu-a otorgada on 6 do 
Agosto de 1890 ante el Notarlo de Santan
der D. Urbano Agüero, entre otros, por 
los albaceas judicialmente nombrados en 
la testam entaría de D. José Pérez de 
Art e, los cua.LeB, e.n. cumplimiento de lo 
dispuesto por el causen te en el testam en
to que á su íal.lecimiontó dejó otorgado 
en 5 de Dlciembro de 1853 ante el Escri- 
b'vno do Méjico D. .Ig-nacio Peña, y para 
su buena y perdurable memo ría funda
ron en el pueblo de Abieuzo dos Escue
las de prim era enseñanza para educa
ción gratuita de los niños pobres de am 
bos sexos Y los de faiiidias acomodadas, 
d 0 termii]ánd.ó.SQ en la misma oscritura 
el ediñcio en que habían de establecorso 
y los bienes con que se atendería a su 
sostenimiento:

Considerando que en razón aI .u.i).íco 
fin que persigue la fundación en cuestií3n 
le es aplicable la exención que del im 
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas concede el Reglamento do 2d do 
Abril do 1911 en el número 9.'̂  do su ar- 
iícuio 193, do corifomudad con el articu
lo 4ñ‘ da la ley de 29 de Diciembre do 
1910, á las instituciones de benefícencia 
gratuita, estando uni'.los al expediente 
todos los documentos que para ello se 
exige en la misma disposición: 

Considerando que por tratarse de una 
verdadera fundación procedo otorgarle 
también la exeiicióri (l(3spiiés do publica
da Di ley (Jx) -̂ 4 de Diciembre de 1912, hoy 

Oí'? la ro.at0 r 1a, al darse on foíh 
í los reqoJsibjs precisados e.n

el apartado F  del artículo lA de esa ley 
para que puedan disfrutar de ese beiié- 
fioioi
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Considerando que así lo pone do ma- 
niñesto el que como en ese precepto le
gal so determlma los bienes do la funda- 

: ción están adscritos directamente, sin in- 
té.rposición de personas, á la idealización 

: de un objeto benéfico de los eniimorados 
en el artículo 24* del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, en el que .se hace laeii- 
dón especial do las Escuelas: 

CoBsiderando que no es obstácalo para 
otorgar ahora la exención el que se de
negara por el citado acuerdo de esta DD 
receiÓD, pues como en él se decía lo fuá 
sin prejuzgar cuestión alguna en cuanto 

j • ai fondo dei asunto y por falía de la jus- 
tiñcaclóu Jegaimeiite necesaria v* no ha
berse presentado e.l traslado dv J<i Real 
orden de clasillcaeió.u de la iií^ 'm íó n j 
docmnenío necesario no sólo ' lujo- 
ción á lo prevenido en la disposición an
teriormente mencionada, sino tam bién 
con arreglo a lo estatuido en el párrafo 
tercero dei artículo 1A de In ley de 24 da 
Diciembre do 1912, defecto subsanado al 
haber acompañado dicho doccnmnto el 
inGrasado á la nueva instalada:

Con si dera.n do que por clclcgacló.n dol 
]\íiuisterío, conformo á la 'Ih.au orden do 
21. de Octubre día 1913, le está atribuida . 
competeneia á esta Centro dlreciivo para  
resolver on el exp>ecliente;

La Dirección General de lo Cpiiteii.cio- 
so ha acordado (leclarar' i fundación 
Esc'uelíis para niilos do - sexos, ins
tituida eu el pueblo do AAmi^ao, proviii'» 
d a  de Santander, por D. Josó Fórtz de 

. Arco, está exenta del impuesto sobre los 
■ bienes de las personas jurídicas.
 ̂ Dios guarde á Y. S. muchos años. Ma

drid, 29 de Octubre do 19i5-“-E i Diroc- 
: tor goBeral, .Alas Pcimariño.
' Señor Delegado de líaoiénda en San- 
i tan der.

Yisto el expeclieiííe incocido x>or loa se
ñores Presidente y Secretririo de la Real 
A'^ademia Española, quienes, en cumplí- 
nrlento de lo res-nelto por Real o.rden de 
11 do o de DP' por Ja puoso declaro 
(] u. o 1 o s b i ̂ e s p' u < r o ̂  d o ■ í i i e. I i a Re a í. A ca- 
tíeíxda dei irn.]>Liosto que
gi'uva h s i‘lene  ̂ h* s personas ju ríd i
cas, y que para gozar de ese beneficio las 
fcndacioncs parricuiares cuyo patroDatu 
y ñdiniutstración se ojorciau por ella,- 
precisaba so solicitara en .la forma pre- • 
venida en el Reglamento viguníe aí no 
poderse confundir su personalidad coa 
la do la Academia, solicitaban se conce
diera exeiKúóxi dei mencionado impuesto 
á ]a fuiKlaciÓD de San Gaspar:

Resultando que á la instuneía. so bailan 
unidos los docüDieníos siguientes:

IG Una copia, expedícia por oí Secre
tario de la Real Academia, de la escritu
ra oto rg ad a en 13 d e J ii 1 i o d o 18 r 5 ante 
el Noíar,io que fuá de esta Corte, D Ani- 
tonio Rodríguez do Gálvez, por 1). Maria
no Ramos, Q u i e n ,  en cumpiimiento del 
encargo dado por persona cayo nombro 
debía ser ignorado, hizo oatrega á. dicha 
Corporación de un extracto de iiiscrip- 
ciór: del Banco de España, comprensivo 
do 90 acciones dcl mismo, para que su 
renta se distribuyera por la Academia 
en premios para recompensar actos de 
 ̂ÍM! ] VI i por baso el a mor filial,

H * 1 I ' , í tionradez, i a probidad 
c ' i r que produzca beneñ-

f  ̂ ' m i uad, las desgracias ooa-
’  ̂  ̂ eses de fortuna de per-

rojui- hoi)0 raides y, en fin, cuanto á jui- 
uio üu ciio sea ü0  esxiaarse como c]em- 
pi > m oíiloiio en la vida de los pobres 
honrados, pudiendo también aliviar la 
puerte de hombres de |etra.s ó de SúS vitu
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das ó familias, siempre que se liubieseii 
heclio dignos de ose beneñcio.

En la propia escritura se establecía 
que los premios que se constituyesen con 
la renta expresada no bajarían de 800 pe
setas ni excederían de 1.000, pudiendo 
sólo la. Academia, en casos muy excop- 
cionales, aum entar su importe, distribu
yéndose dentro del plazo de un año, des
de el día si¿raicnte al do la fecha do su 
percepción, y podiendo acuñarse meda
llas para perpetuar el hecho ó acción vir
tuosa que hubiere merecido-recompen
sa, y

2. Una comunicación siisorita por el 
Presidente do la Real x\cadomia, en la 
que se transcribo una copia del traslado 
de la Real orden dictada por ci Ministo- 
rio de la Gobvornación en 23 do Octuírce 
de 1914, por la que se clasificó como ue 
beiieñcencia pardcular á la Fundación 
de que se trata:

Considerando que en razón á los fines 
que x^ersigiiG le es axilicablo la exención 
que del impuesto sobro ios feiones de las 
personas j urídicas con codo el Reglamen
to de 20 de Abril de 1911, en el número 
9C de su articulo 193, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 4.® de la 
Ley de 29 de Diciembre de 1910, á las 
instituciones de boueficencia gratuita por 
constituir una entidad de esa clase y es
ta r unidos al exx)edieíite todos ios docii- 
m entes que, con sujeción á lo prevenido 
en ose precepto, se exigen para ello: 

Considerando que después de publica
da la Ley de 24 de Diciembre do 1912, vi
gente en la actualidad en la materia, tam 
bién tendrán derecho los bienes que for
m an el capital de la referida Fundación 
á disfrutar dicha exención, dado que por 
el último inciso del apartado F del artícu
lo 1.® de esa Ley, se concede á ios que 
sirven para sostener premios (i la últim a 
ó á la virtud y están administrados por 
las Reales Academias:

Considerando qiiQ Usos dos requisitos 
se dan en les bienes de la repetiüEi F un
dación al corresponder su patronato con 
arreglo á lo eatabiecido en la escritura 
fiindacioíial y lo declarado en la citada 
Real orden del Ministerio de la Goberna
ción á la Real Academia Española, y no 
puede por menos de rovconocerso que, 
como en la propia escritura meiicioiiada 
so dice, los prernios establecidos son para 
recompensar actos de virtud que tengan 
alguna do las causas que se enumeren en 
la vida de los pobres honrados; y

Considerando que - por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
ei expediente, conforme á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so lia acordado declarar que la F unda
ción denominada de San Gaspar, está 
exenta del impuesto que grava ios bienes 
de las personas jurídicas.

’ ‘ .Dios guardo á V. S. machos años.=M a- 
drid, 29 de Octubre de Ib lo .^E i Director 
general. Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en esta 

Corte.

Yisto el expediente incoado en solici
tud de que se declare exenta del im pues
to sobre los bienes de las personas ju rí
dicas á la asociación denominada La Fa
m iliar Catalana:

R tsulíando que á la instancia se halla 
unida una certificación acreditando ei 
carácter obrero de dicha asociación, j  un 
ejem plar impreso de su Reglamento, de
bidamente cotejado, en el que aparece os 

único objeto socoiTorse mutuamente

sus asociados en los casos que se deter
minan, por medio de subsidios obtenidos 
medianto cuotas de suscripción: 

Considerando que en razón al único 
fin que persigue la referida asociación le 
es aplicable la exención que del mencio
nado concepto concedía á las cooperati
vas do socorros miituos el Reglamento 
de 20 de Abril de, 19Í1 en el núnmro 9R 
de su artículo 193, y on cuanto á sus bie
nes muebles y el edificio sociai la lo j de 
24 de Diciembre de 1912 en ei apartado G 
de su artículo IF; y 

CoB.sideraiido que por dolegaeion del 
Ministerio le está atrib'uída oonipetencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el expediento, conforme á la Real orden 
do 21 do Octubre de 1913;

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que la asocia
ción establecida en Barcelona con el 
nombre de La Fam iliar Catalana, esta 
exenta del impuosto sobro los bieaos do 
las personas iiirídicas, por l.a totalidad 
do ellos'por ios años 1911 y 19Í2, y por 
los de naturaleza iniiebio y ei edificio so
cial, si fuere do su propiedad, por el año 
1913-y los sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años.—Ma
drid, 29 de Octubre de 19Í5.~~Ei Director 
general, Alas Pum ariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona,

Yisto el expediente incoado en solici
tud de que se declare exenta del im pues
to sobre los bienes de las personas j urí
dicas á la Sociedad denominada Mutual 
Sa l lis:

Resultando que á la instancia de fecha 
5 de Junio último se hallan unidos los 
documen tos sig ui en tos:

1,  ̂ Un ejemplar del Regla monto de la 
Sociedad, debiclamento cotejado, en ei 
que arjarece es su objeto socorrerse rnu- 
tuam.ent8 los asociados en los casos que 
se determinen, por medio de. subsidios 
obtenidos modianíe cuotas do suscrip
ción.

2.® Dos certificaciones, una de ellas 
acreditando la personalidad del solic.f' 
tanto, y la otra ei carácter obrero de la 
Sociedad:

Ooosiderando que en razón al ómico 
fin que persigue, constituye una verda
dera cooperativa de socoitos mutuos, á 
las cuales concede exención del mencio
nado impuesto, en cuanto á siisS fiienos 
muebles y al edificio sociai, la Ley do 24 
do inbre de 1912, en 'el apartado G 
do su articulo 19'̂ ; y

Considerando que por delegación del 
Ministerio le osiá atribuida corupetoncia 
á este Centro uirc'd'rv o para ve^obrer en 
el expediente, eonfamie á la Real orden 
de 21 de Octubre ile 1913;

La Dim'cb'fii Cf'ruuMl de lio Conliiido- 
ño ha acordado drol uuir q re  Ja iodad 
estiblecula c u b'avcckini con el noinfro 
de la Miuuul 8 u i r  esta exenc., por el año 
noto al y los m i  en vos del impuesto sobio 
los bienes d'o las personas jurídicas, por 
los de íUiHiialOfU r ia e tlo  y ei odiíicioVa- 
cial, si fuero de su |)ropleduJ.

Dios guarde á ñ . B miichor aiíos, Ma
drid, 29 do Oetulu-o de 1915,~=E Diroctur 
general. Alas rum ariño .
Señor Delegado do Hacienda en Barcc-

iona,

Yisto el expediento incoado en Í2 de 
Agosto último, en solicitud do que se de
claro exento del impuesto sobro los bie- 
pes d ) las periconas jurídicas á la Aso

ciación titulada El Porvenirjde Cosnella, 
de Llobregat:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.® Un ejemplar del Reglamento do la 
Asociacióji, debidaniente coiejado, on el 
que aparece es su único objeto socorrer
se mutuamente los asociados en los ca
sos que so determincrq por medio de sub
sidios obtenidos modiante cuotas do sus
cripción; y

2.̂  ̂ Dos oortiílcaciones.que respectiva
mente acreditan la personalidad dei so- 
licitanto y oí carácter obrero do la Aso- 
ciació'ii:

Considerando q ’ue en razón al único fin 
que coRstitii) e Sil objetivo lees aplicable ' 
la exención que p i ' p ■ionado im pues
to concedo ta ley : "í V Didorrtbro do
1012 en el aparnvic L f   ̂ artículo l.^á  
las cooporati’/as d i ' os mutuos por 
sus bienes niiieblos y ei edlñcio social; y 
■ Considerando que por delegación del 

Ministerio lo estjí. atribuida coinpotencia 
á este Centro dfmdivo'' para resolver on 
el expediente, conformo á la Real orden 
de 21 de Octubre de 1913,

La Dirocción Gon^mal da lo Contencio
so ha acordado declarar que la Asocia
ción áenoniinada El Porvenár de Cosno- 
11a, de Llobrogat, establecida en e-l pue
blo do ese nombro, de la provincia do 
Barcelona, está exenta del iínpiiesto que 
grava ios bienes do Lis personas ju ríd i
cas, en cuanto á ios do :oatiiral0 za mue
ble yqei edificio social, si inore de su pro
piedad, por el año corriente y los suce
sivos.

Dios guarde á Y. S. muchos Cifios. M'a- 
drid, 2 de Noviembre de 1915.==Ei Direc
tor general, Alas Rumariño.
Señor Delegado de Hacienda on Barce

lona.

Yisto. ei expediente incoado on 7 do 
Septiembro último, en soiR'itiid de que 
se declare ai Montepío Ei Ideal üel P re
visor exento del impuesto sobfo los bie
nes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia se hallan 
unidos los documentos siguientes:

1.*̂  Un ejemplar, debidnmonto coteja
do, del Reglamento del Montepío, en el 
que aparece es su único ob.;eto socorrer
se mutuamente ios asociados en los ca
sos que se determinan, por medio de 
subsidios obtenidos modianto cuotas de 
suscripción, y 

2b Dos certificacionesquo respectiva
mente acreditan la pir’rsomalidad dol soli- 
ciíaiite una do ellas, y la otra el carácter 
obrero del Montepío:

Couóideraiidü que en razón al único 
fin que persigue le es aplicable la exen
ción que la ley de 24 de Diciembre de 
1912, en el apartado G de su artículo l.’̂ , 
otorga á la.s cooperativas do socorros 
mutiíos con respecto á sus bienes muo- 
blés y el edilicLo sociai, si fuero do su 
propiedad, y 

Coiisidorando que por delegación del 
Ministerio le está atribuida competencia 
á este Centro directivo para resolver en 
el .expediente, conformo á la Roal orden 
do 21 de Octubre de 1913,

La Dirección General de lo Contencio
so ha acordado declarar que está exento, 
por el año corrlonte y los sucesivos, del 
impuosío sobre los bienes de las perso
nas Jurídicas ei Montepío ostablecido en 
Barcelona coa la dononiliiacióri do El 
Ideal del Previsor, en curato á los de na
turaleza mu oblo y 'el odoicio social, si 
fuere de su propiedad.

Lo que traslado á Y, 3, joma su cono- 
oinfiehto y demás ofectoo. Dios guardo
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á V. S. muchos años. Madrid, 2 de No
viembre de 1915.=E1 Director general, 
Nicanor de las Alas Pumariño.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

M I N i S T E R I O ^  F O M E N T O
DireeciésíL C^eneral de O teas Pm» 

b iic a s .
CAMINOS VECINALES

Esta Dirección General participa á V. S. 
que por Real orden de esta fecha ha sido 
declarado de utilidad pública el camino 
vecinal de Alameda del Pozo de Lancar 
al lugar de Bergondiño.

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento, el de los interesados y demás 
efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 1.® de Diciembre de 1915.= 
El Director general, P. O., R. G. Ren- 
dueles.
Señor Gobernador civil de la Coruña.

SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO

La necesidad de evitar que se inte
rrumpa el desarrollo de gran número de 
obras hidráulicas en curso de ejecución, 
atendiendo á la vez con resultados de 
práctica economía á la crisis jornalera, 
agravada por la entrada del invierno, 
aconseja una modificación de la distribu
ción del crédito del capítulo 23, artícu
lo 1.®, concepto 1.® del presupuesto de 
Obligaciones de este Ministerio, por la 
cual se amplíen las consignaciones de 
aquellas obras que se encuentran en las 
condiciones indicadas, reduciendo ó anu
dando las de aquéllas en que no ha sido 
posible invertir la consignación fijada en 
la distribución vigente, ó dar comienzo á 
los trabajos previstos al hacer dicha dis
tribución.

Fundado en tales circunstancias,
S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 

lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien aprobar la adjunta mo
dificación del expresado crédito, dispo
niendo á la vez que por las Divisiones 
hidráulicas se reintegren desde luego, si 
ya no se hubiera hecho, las cantidades 
en que resulten disminuidas las consig
naciones de las obras que son objeto de 
reducción en la nueva distribución que 
se aprueba.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. I. para su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid, 14 de Diciembre de 1915.=E1 Di
rector general, Zorita.
Señor Ordenador de Pagos por Obliga

ciones de este Ministerio.
Modificación de la distribución del cré

dito del capítulo 23, artículo 1.®, concep
to 1.° del presupuesto de Obligaciones de 
este Ministerio, correspondiente á obras 
hidráulicas.

Pesetta.

DIVISIÓN DEL EBRO

Pantano de La Peña...............  145.000
Idem de Cueva Foradada., . . . .  250,000

P esetas.

Idem de Santa M. de Belsué.. . .  404.750
Idem de P ena...............................  280.000
Idem de Moneva...................  150.000
Idem de la Hoz en T orra lba ... ,  43.000
Idem de la G rajera...................... 20.195
Idem de Gallipuen...................... 100,000
Canal de Lodosa..........................  350.000
Encauzamiento del Segre, en Seo

de U rgel...................  25.000
Idem del Noguera P a lla re sa ... 35.324
Idem del Ebro, en G allur  75.000
Defensa de N ájera..................... . . 50.000
Aprovechamientos de aguas del 

Glera, en Santo Domingo de
la Calzada................................. 50.000

Defensas de la Huerta de Quin
t o  ...........   32.162

Idem de la Huerta de Fuentes.. 9.395 
Reconstrucción de la presa de 

Calahorra..................................  82.286

DIVISIÓN DEL PIRINEO ORIENTAL

Pantano del Foix......................... 156.646

DIVISIÓN DEL JÚCAR

Pantano de Alm ansa.................  71.500
Defensa de Alcira (contrata)... 72.263
Canal de derivación de las Ave

nidas del Vinalopó, en Ville-
na (contrata).  .......................  1.270

Puente sobre el anterior (con
trata) ....................................   2.627

Defensa de R iela.........................  35.000
Canal Eduardo Dato...................  90.000

DIVISIÓN DEL SEGURA

Pantano de Talave.....................  179.700
Idem de Alfonso X III ...............  21.600
Idem de La Cierva.....................  250.000
Encauzamiento del arroyo Mi-
gjnateda........................................ 92.700
Puente de las M o re ra s    8 .0 0 0
Arterias principales de la H uer

ta de M urcia .......................  50.885
Nuevos saltos del Canal de de

rivación del G uadalentin  30.000
Prolongación de las defensas de 

la m argen derecha del Segu
ra en O rihuela .  ...................  17.817

DIVISIÓN DEL SUR DE ESPAÑA

Pantano del Chorro  ......  664.671
Idem del Aguj ero   ...................  325.000
Alumbramiento de aguas su

bálveas del río Guadalfec. . . .  28.000
Idem de aguas subálveas del río

A lm anzora.................  . . .  37.000
Reconstrucción de parte de las 

acequias del Sindicato de Cue
vas de Vera..............................  26.800

Alumbramiento de aguas su
bálveas del río Yélez   55.000

DIVISIÓN DEL GUADALQUIVIR

Obras de defensa de Sevilla:
Contrata  ................... . 21.967
A dm inistración  ...................  67.000

Defensa deLbarrio del Espíritu
Santo..........................................  33.200

pantano del Guadalcacín  412.197
piegos del valle inferior del 

G uadalquivir  ........      536.340

Pesetas.

DIVISIÓN DEL GUADIANA

Pantano Gasset:
Canal de alimentación:
Obras por c o n tra ta .......  6.963
Revestimientos................  23.143
Obras de defensa entre los

perfiles 59 y 62............. 3.861
Vertedero.............................  10.133
Canal derivado inferior (con

trata)..................... ; ..............  15.000
Pantano de Cornalvo......... 70.000
Pasarela sobre el Amarguillo 

(contrata)..............................   24.866
DIVISIÓN DEL TAJO

Encauzamiento del P ozuelo .. . .  463
Real Acequia del Jarama:

Defensa del R om pim iento... 6.153
Reparación y prolongación de

la cacera de Serranos  10.000
Revestimientos. .....................  170.000
Rehabilitación del trozo 2.®.. 175.857

Pantano del Vado.—Camino de
servicio..................................... 149.000

Idem del ídem.—Casa-adminis
trac ió n  ...........................  25.000

Defensa de Arganda...................  1.500

DIVISIÓN DEL DUERO

Canal de la Reina Victoria Eu
genia..........................................  105.000

Canal de Sim ancas.....................  115.000
Canal de Alfonso X III—   ----  140.000
Encauzamiento del Sequillo:

Entre H errín de Campos y Vi-
llafrades  ..............—  38.746

Entre H errín de Campos y Vi-
llolga......................    90.000

Encauzamiento del V alla rna ... 20.858
Idem del Ucieza   ............ 75.000
Idem del Bernesga, en L eón.... 7.000
Idem del Carrión, en V iiloldo., 5.000
Idem del Retortillo ............ 54.095
Defensa de Cervera de Río Pi-

suerga.  ...............    5.079
Idem de Ciudad Rodrigo  30.267

DIVISIÓN DEL MIÑO

Encauzamiento del Támega  6.717
Idem del Negro en Luarca (con

trata.) ........................................  15.834
Idem  del Sorravides...................  20.000
Idem  del Barbaña ............ 10.000
Prolongación del encauzamien

to del Nalón, en L angreo   2.407
Defensa de A rriendas................ 24.000
Idem de V illam artín de Valdeo- 

r ra s ...........................  15.000

JEFATURA D E OBRAS PÚBLICAS 
DE SEVILLA

Defensa de Triana. — Aligera
miento de la carretera de Al
calá. de Guadaira á H u e lv a ... 392.234

SERVICIO CENTRAL HIDRÁULICO
Medios auxiliares utilizadles en

todas las obras.........................  25.000
Remanente disponible    ..........  8.933

Total importe del crédito,. . 7.287.354

Aprobado por Real orden de 14 de Di 
ciembre de 1915.=E1 Director general, 
Zorita.
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